










INSTRUCCIÓN, 
EN QUE SE E X P R E S S A 

EL NUMERO 
DE CENTINELAS 

DE GUARDIAS 
DE INFANTERÍA, 

QUE M A N D A EL REY 
queden eftablecidas en eñe 
Palacio del Retiro, y las orde
nes que deben obfervar pun
tualmente para reíguardo de 

fu Real Perfona , y Palacio, 
como también el Retén, 

Rondas , y Pa
trullas. 
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En LA PUERTA DEL 
Ángel. 

UNA Centinela de cada 
Regimiento con las 

ordenes íiguientes. 

i . 
No dexar entrar , ni faiir 

a nadie con embozo. 

2. 

Arreftar a qual quiera que 
llevaffe oculta alhaja de 
oro, ó plata , ó armas pro
hibidas , dando parte imme
diatamente. 

3-
No dexar entrar muger 

con mantilla , que no pre-
fente Boletin de uno de los 
dos Capitanes de Guardias. 

Si 



4-
Si oyeíTen algún tiro, al

boroto grande en Palacio, 6 
vienen fuego en qualquiera 
parte de el, calar Bayoneta, 
y no dexar entrar , ni falir á 
nadie nafta nueva orden de 
fus Oficiales , excepto (en 
cafo de incendio) a los que 
llevaífen inftrumentos pro
pios para apagarle. 

r= 
No dexar entrar Tropa de 

otro Regimiento con armas, 
fino las Partidas de Guar
dias de Corps , y de Alabar
deros , que vienen a hacer 
el Servicio en Palacio. 

6. 
Prohibir la entrada á to

da perfona fofpechofa, de-
faítrada, Peregrinos, &c. 

h No. 
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7-

No permitir que nadie 
(fin excepción de perfonas) 
entre , ni íaiea con Hachas 
de Viento, ni de Cera, en
cendidas. 

8. 
Cuidar de que no haya 

Coches apoftados , fin Mu-
las, en las tres Plazuelas. 

9-
Prohibir que entre Jufti-

cia alguna con Vara alta, fi
no en los dias que tenga el 
Rey Capilla , ó los Viernes 
de toda la femana , que vie
ne el Confejo á Coníulta. 

( i o ) 
No permitir que debaxo 

de los Toldos ( quando los 
haya) fe pare Coche alguno 

dif-



2 
diñante feis, ü ocHo vara§ 
de la miíma puerta. 

I I . 

No impedir el paíTo á los 
Coches por efta puerta a 
qualquier hora del dia , ó 
de la noche. 

EN LA PUERTA IMME-
di ata a la Efcalera , que baxa 

a S. Geronyma. 

UNA Centinela deGuar-
dias Wallonas, que ha 

de tener las ocho ordenes 
primeras, y las miímas que 
van exprefladas , pues las 
tres ultimas folo fon priva
tivas de la Puerta del Ángel., 

EN. 
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EN EL ARCO, QUE 
ejla debaxo del Quarto del 

Rey ,y paffa defde la Pla
zuela del Ángel a la 

Cerrada. 

UNA Centinela deGuar-
dias Efpañolas, que 

obfevará las miímas ocho 
primeras ordenes , que van 
exprefladas al principio de 
efta Inítruccion , y además 
jias ílguientes. 

No dexar entrar en la Pla
za Cerrada Coche alguno, 
por la mañana hafta las 
diez , y por las noches def
de las doce en adelante: ex
cepto quando haya Funcio
nes en Palacio , que acaben 
tarde, que entonce^ fe ha 

B de 



10 
de dexar entrar , y falir Co
ches hafta que fe haya aca
bado la Cena de los Reyes; 
lo que tendrán cuidado de 
faber los Oficiales para avi-
farlo á los Centinelas, 

i o. 
No permitir que por de^ 

lante de la Varanda del Pa
tio cerrado , a donde eftán 
las Ventanas del Quarto del 
Rey , palie Coche, Cavallo, 
ni otra perfona alguna de 
qualqniera ciarle , ó condi-. 
cion que fea , fino a treinta 
paflos de diftancia , guar
dando efta mifma para que 
tampoco pañen Sillas de las 
Señoras , pues ellas defde la 
mifma Puerta del Arco por 
donde entran á la Plaza 
Cerrada, han de tomar la 
referida diítancia de treintaI 

paf-
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paflbs, y íe han de encami
nar á la Puerta del Quarto 
de la Camarera Mayor de la 
Reyna : practicando lo mif-
mo todas las perfonas , y 
Coches , que entren en la 
Plaza Cerrada por el referi
do Arco $ pero a las Damas, 
y Gefes de la fervidumbre 
de fus Mageílades , que hu-
víeífen de apearfe a la Efca-
lera , que llaman de Vian
das , fe les permitirá lleguen 
fus Sillas , y Coches halla la 
Puerta , que eftá al rincón, 
rodeando el Pat io , ó Plaza, 
para guardar en la forma 
pofsible la diftancia expref-
fada de treinta paíTos ; exe-
cutando lo mifmo á la vuel
ta. 

I I . 
Fuera de efta diftancia fe 

per-
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permitirá que los Coches 
eftén apodados en la miílna 
Plaza Cerrada , por las ma
ñanas defde las diez y me
dia en adelante , y por la 
tarde, y noche hafta las do
ce , excepto en el Verano, 
quando el Pvey duerme la 
liefta , que ferá de dos y 
media hafta las quatro y 
media. 

1 2 . 

Los Coches de los Reyes,-
que vengan á defeargar á la 
Puerta de efte Arco , debe
rán tener ílempre la entra
da , y falida libre. 

- En el tiempo que los Re
yes baxen a dormir al Quar-
to baxo , no fe ha de dexar 
entrar , ni eíiár en la Plaza 
Cerrada ningún Coche def

de 
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lie las dos y media de la tar
de , hafta las quatro y me
dia , y defde las doce de la 
noche, hafta las once del 
día , ni tampoco Perros , ni 
Cavallerias : cuidando que 
la gente de á pie paffe fiem-
pre á treinta paños de dií-
tancia del miíino Quarto ba
sco del Rey en las expreífa-
das horas , y que durante 
ellas , no haya el mas míni
mo ruido en la Plazuela, pa
ra que no fe inquiete á fus 
Mageftades : y en dexando 
de ocupar el Quarto baxo, 
ceífará efta orden , y no fe 
prohibirá la entrada , y fa-
lida de los Coches á toda 
hora de la tarde. 

EN 
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EN EL QUARTO DE LOS 
Oficiales de Guardias 

Efpañolas. 

UNA Centinela del mif-
mo Regimiento , que 

por lo eftrecho del terreno 
tendrá el Arma, no al hom
bro , lino terciada: Además 
de las ordenes particulares, 
que tuviere de fus Oficiales 
por lo que mira al Quarro, 
obíervará la de no dexar ef-
tár , ni pafíar por el Calle
jón muger alguna con man
tilla , aunque prefente Bo
letín , y no permitirá que 
ningún pobre, ni muger con 
manto pida limofna á la 
Puerta de la Secretarla. 

EN 
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g?rj$ LA PUERTA QUE 
ejia, frente de la entrada de 
la'Secretaria de Guerra, de-

baxo del Balcón del Rey,que 
fale a la Plaza 

Cerrada. 

UNA Centinela deGuar-
dias Efpañolas con or

den de no dexar entrar , ni 
falir por efta Puerta a per-
fona alguna de qualquiera 
ciarle , ó condición que fea, 
ni dexar pallar á nadie por 
delante de la Varanda del 
Quarto del Rey á treinta 
palios de diftancia; y íi de la 
referida Varanda fe cayefTe 
algo , lo recogerá , y dará 
.parte. Cuidará también de 
que en el Callejón de la Se
cretaria no haya mugeres 
con mantillas, aunque ten

gan 



gan Boletín de los Capitanes 
de la Guardia, y que no fe 
faquen papeles por las Re-
xas de la Secretaria deGuer-
ra. 
EN EL QUARTO DE LOS, 

Oficiales de Guardias 
Wallonas. 

UNA Centinela del mif-
mo Regimiento, que 

por lo eftrecho del terreno 
tendrá el Arma, no al hom-
bro , fino terciada : Además 
de las ordenes particulares 
que tuviere de fus Oficiales 
por lo que mira al Quarto, 
obfervará la de no dexar ef-
tár , ni paífar por el Calle-i 
jón muger alguna con man
tilla , aunque prefente Bo
letín de los Capitanes de la 
Guardia ; y no permitirá 

que 



que ningún pobre, ni muger 
con manto pida limoíha á la 
Puerta de la Secretaria. 

EN LA PUERTA QJJ E 
tfia al pie de la Efcaler a de 

Viandas por donde fe fube 
al Quarto de la 

Rey na. 

UNA Centinela deGuar-
dias Efpañolas con or

den , que ílem^re que ob-
ferve , que quando van á 
abrir alguna de las puertas 
que hay alli, no lo execu-
tan á la primera vuelta,pro-
hiba la entrada. 

2 . 

Dexará entrar en el Jar-
din del Cavallo á los hom
bres que le cuidan ; y para 
que en efto no haya engaño, 

C de-
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deberá prefentar Boletín de 
alguno de los dos Capitanes 
de laGuardiajy también de-
xará entrar en el mifmo Jar-
din al Oficial, ó Cadete dé 
Guardias de Corps , que va 
a relevar la Centinela de fu 
Cuerpo,que eftá debaxo del 
Mirador del Quarto de el 
Rey. 

& No dexará llegar á eftá, 
Puerta mas Sillas, y Coches., 
que los de las perfonas de la 
fervidumbre de los Reyes; 
cuidando de que afsi Sillas, 
como Coches, fe vuelvan 
por el mifmo camino qué 
vinieron; y que en cafo que 
fe paren en la Plaza Cerra
da , fea a treinta paffos dé 
diftancia de la cera del Quar
to del Rey. 

Ten-
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\ 4- . 

Tendrá también cuidado 
de que á la propia diftancia 
de treinta pafíbs no pafle 
Coche , Silla , Cavallo , ni 
períbna alguna , fea la que 
fuefíe. 

No permitirá enciendan 
Hachas. 

'EN LA PUERTA DE LA 
Plaza Cerrada por donde fe 

fube al Quarto de la Ca
marera Mayor. 

UNA Centinela deGuar-
dias Wallonas, que ha 

de obfervar las ocho prime
ras ordenes , que van ex
presadas al principio de efta 
Inftruccion , y además las 
íiguientes. 

Per-
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Permitirá que lleguen to
dos los Coches,y Sillas, que 
vengan a Palacio por Quar-
to de Camarera , cuidando 
de que no fe arrimen á la 
cera del Quarto del Rey á 
treinta palios de diftancia, 
fin que para efto haya ex-, 
cepcion de perfonas. 

10 . 

A los Coches , y Sillas de 
las perfonas deftinadas á la 
fervidumbre de los Reyes, 
no eftorvará que lleguen á 
la Puerta del rincón , que es 
la de la Elcalera de Vian
das,como tampoco a la gen
te de á pie, guardando fiem-
pre la referida diftancia de 
treinta paflbs de la cera del 
Quarto del Rey. 

Fue-
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TI. 

Fuera de efta mifma dis
tancia no impedirá, que los 
Coches eften apollados en 
la miíma Plaza Cerrada, por 
las mañanas defde las diez 
en adelante , y por la tarde, 
y noche hafta las doce : ex
cepto en el Verano , quan-
do los Reyes duermen en el 
Qiiarto baxo, en cuyo cafo 
no ha de dexar eftár en la 
Plaza Cerrada ningún Co
che defde las dos y media 
de la tarde, hafta las quatro 
y media, y defde las doce 
de la noche , hafta las once 
del dia , ni tampoco Perros, 
ni Cavallerias : cuidando 
que la gente de a pie paífe 
ílempre a treinta pafíbs de 
diftancia del mifmo Quarto 
baxo del Rey en las expref-

fá-
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fadas horas, y que durante 
ellas no haya el mas míni
mo ruido en la Plazuela, pa
ra que no fe inquiete a fus 
Mageftades 5 pero en dexan-
do de ocupar el Quarto ba-
xo , ceñará efta orden , y no 
prohibirá haya Coches en 
la Plazuela Cerrada á toda 
hora de la tarde , guardan
do ílempre la diftancia de 
treinta paíTos del Quarto del 
Rey. 

EN LA PUERTA QUE 
•va de/de la Plaza Cerrada 

a la de la Pelota de-
baxo del Balcón. 

Dorado. 

UNA Centinela de cada 
Regimiento, que ob-

fervarán las mifmas ocho 
pri-
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primeras ordenes, que van. 
expreíTadas al principio de 
eíta Inftruccion, y además 
las figuientes. 

9-
No dexar entrar en la Pia

la Cerrada Coche alguno 
por la mañana hafta deípues 
de las diez, y por las no
ches defde las doce en ade
lante , excepto quando haya 
Funciones en Palacio , que 
acaben tarde , que entonces 
fe ha de dexar entrar , y fá~ 
lir Coches hafta que fe hü-
vieífe acabado la Cena de" 
los Reyes , lo que tendrán 
cuidado de faber los Oficia
les para avifarlo á los Centi
nelas. 

10 . 
No impedirá la entrada 

de Coches , Sillas, y Cáva
nos, 
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líos, cuidando de que fe en
caminen por derecha , ó iz
quierda , y no por el centro, 
ni que rampoco atravieíTen 
la Plaza a mas diftancia, que 
la feñalada de rreinta paflos 
de la cera del Quarto del 
Rey : y a las Damas , y Ge-
fes de la fervidumbre de fus 
Mageftades , que quieran 
apearfe á la Puerta del rin
cón , que es la de la Efcalera 
de Viandas,no eítorvar-á que 
lo executen , permitiendo 
<jue lleguen con fus Coches^ 
y Sillas. 

I I . 
Guardandofe la diftancia 

referida de treinta paífos del 
Quarto del Rey, no eftor-
vará que haya Coches apof-
tados en la Plaza Cerrada; 
por las mañanas defde def-

pues 
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pues de las diez én adelan
te , y por la tarde, y noche 
hafta las doce, excepto en 
el Verano , quando el Rey 
duerma en el Quarto baxo: 
en cuyo cafo no dexará en
trar , ni eftár en la Plaza 
Cerrada ningún Coche def-
de las dos y media de la tar
de , hafta las quatro y me
dia , ni tampoco Perros, ni 
Cavallerias, y defde las do
ce de la noche, hafta las on
ce del día : cuidando de que 
la gente de á pie pafle íiem-
pre á treinta paflbs de dif-
tancia del miímo Quarto ba
xo del Rey en las exprefla-
das horas , no embarazando 
que los Criados de Furrie
ra falgan á correr las Cor
tinas , y que durante ellas 
no haya el mas mínimo rui

do 
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do eñ la Plazuela, para que 
no fe inquiete á fus Magef-
tadesj y en dexando de ocu
par el Quarto baxo , ceífará 
eíla orden , y no fe prohibi
rá la entrada, y falida de los 
Coches á toda hora de la 
tarde. 

1 2 . 

En los dias que haya Ope-1 

f a , Comedia , ó Serenata en 
el Salón , que llaman de los 
Reynos, no han de dexar 
paliar durante ella Coche 
alguno por el Arco, hafta 
que por algún Oficial,ó Sar
gento fe les avife haverfe 
acabado. 

Tendrán cuidado de que 
por las Rcxas de la Secreta
ria de Eftado no fe faquen 
Papeles. 

EN 
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EN MEDIO DE LA 
Plaza Cerrada, en los Arcos 
: a donde ejla la Puerta de la 

Secretaria de Gracia, 
y Jujlicia, 

SE eftablecerá una Centi
nela de Guardias Eípa-

ñolas en Verano , y en los 
dias que los Reyes duerman 
en el Quarto baxo , defde 
las dos y media , nafta las 
quatro y media de la tarde, 
y defde las doce de la no
che , nafta las once del diá, 
para que cuide mas bien de 
la quietud, que debe haver 
en la Plazuela , y en aqué
llas cercanías : la qual Cen
tinela obfervará las ordenes 
expreííadas en efte aflump-
t o : adviniéndole, que no ha 
de parTearíe por delante de 

las 
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las Réxas de el Quarto del 
Rey > fino eftarfe firme , y. 
quieta , para que de ninguna 
manera regiíh e lo que fe ha
ce en el Quarto , y no ha de 
embarazar a los Criados de 
Furriera íalgan á correr las 
Cortinas. 

AL OTRO LADO DEt 
Quarto baxo del Rey en 

la Plaza de la 
Pelota. 

UNA Centinela deGuar-
dias Wallonas, con las 

mifmas ordenes que la ante
cedente. 

EN 
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E N L A PUERTA, 
y E/calera nueva , que fube 

al Quarto de la Reyna 
de/de la Plaza de 

la Pelota. 

UNA Centinela de cada 
Regimiento, que ob

servarán las mifmas ocho 
primeras ordenes , que van 
expreflfadas al principio de 
efta Inftruccion 5 excepto 
que por efta Puerta no han 
de entrar mugeres con man
tilla , aunque tengan, y pre-
fenten Boletín de los Capí-; 
tañes de la Guardia> 

EN 
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EN LA PUERTA VERDE, 
que de/de la Plaza de la 

Pelota entra en los 
Jardines. 

UNA Centinela de Guar
dias Wallonas,con or

den de dexar la entrada li
bre á toda perfona decente, 
á pie i y también á los pay-
fanos , y mugeres de manti
lla , que dixere el Portero 
fon dependientes de los mif-
mos Jardines. No dexará 
entrar Coches , ni Cavallos, 
fino los de las Reales Cava-
lienzas, deftinados á la fer-
vidumbre de fus Magefta-
des , y al Infante Cardenal, 
quando efte aquí , y las Par
tidas de Guardias de Corps: 
y prohibirá la entrada a to
do Soldado de Guardias de 

In-



Infantería , á excepción de 
los que fe hallan deftacados 
en los mifmos Jardines. 

EN LA PUERTA QUE 
hay en la Plazuela de la Pelo

ta ypor donde fe va a la 
Hermita de San 

Juan. 

UNA Centinela deGuar-
dias Efpañolas , que 

obfervará las mifmas ocho 
primeras ordenes, que van 
expreüádas al principio de 
eíla Inftruccion , y además 
las liguientes. 

9-
Tendrá cuidado de avifar 

á la Centinela del Quartél 
de quanto le dieren parte 
las demás Centinelas de Pa
lacio , que eftán á fu vifta, 

para 
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para que del mifmo Quartel 
acudan los Sargentos con la 
Tropa que fea menefter , en 
eafo de qualquiera nove
dad. 

10. 
En eftando los Reyes erf 

el Quarto baxo , y quando 
duerman en él por la noche, 
no permitirá que entren , ni 
eften Coches en la Plaza de 
la Pelota defde las doce de 
la noche , hafta las once de 
la mañana ; y quando duer
man la ílefta , que tampoco 
eftén , ni entren Coches en 
la mifma Plaza de la Pelota, 
defde las dos y media , hafta 
las quatro y media de la tar
de, cuidando al mifmo tiem
po que no haya el mas mí
nimo ruido , que inquiete á 
fus Mageftades; obfervando 

las. 
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las mifmas ordenes que ío-; 
bre efte punto van expref-
fadas. 

EN LA PUERTA DEL 
Quartel de Guardias 

Efpañolas. 

UNA Centinela de efte 
Regimiento, que ob-

fervará las ordenes genera
les , que previene la Orde
nanza para el Servicio de 
Quartel : y además de ellas 
tendrá cuidado de íi huvief-
fe alguna novedad en Pala
cio , dar luego parte al Sar
gento de Orden , para que 
haga tomar las Armas , 6 
dé otra providencia , fegun 
lo requiera el cafo , Ínterin 
que da parte á fus Oficiales. 

EN 
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':EN LA PUERTA DEL 
Quartel de Guardias 

Wallonas. 

UNA Centinela de fu 
Regimiento con las 

miímas ordenes, que la an
tecedente. 

JEN LA PUERTA POR 
donde fe fale de/de la Plaza 

de la Pelota al alto llano 
del Retiro. 

UNA Centinela deGuar-
dias Wallonas,que ob-

fervará las miímas ocho pri
meras ordenes , que van ex
presadas al principio de ef-
ta Inftruccion 5 excepto que 
deberá dexar entrar , y falir 
la Tropa de Inválidos con 

Ar-
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Armas, que fe deftine al cui
dado del Coliféo : y además 
eftará a cargo de efta Centi
nela , que en eftando los 
Reyes en el Quarto baxo, y 
quando duerman en el por 
la noche, el no permitir que 
entren , ni eftén Coches en 
la Plaza de la Pelota defde 
las doce de la noche , haíla 
las once de la mañana; yi 

quando duerman la íiefta, 
que tampoco eften , ni en
tren Coches en la mifma 
Plaza defde las dos y media, 
hafta las quatro y media de 
la tarde : cuidando al mifmo 
tiempo que no haya el mas 
mínimo ruido , que inquie
te á fus Mageftades , obfer-
vando las propias ordenes, 
que fobre efte punto van 
expreífadas. 

EN 
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EN LA CABA BEL REY* 

UNA Centinela deGuar-
dias Efpañolas, con la 

orden de que nadie fe íiente 
en las Arcas del Agua , ni 
que fe abran fin confenti-
miento de los de la Caba ; y, 
no permitirá que en dicho 
parage fe pare la gente, pues 
debe eftár íiempre el paífo 
defembarazado : y además 
obfervará las mifmas ocho 
primeras ordenes , que van 
expreífadas al principio de 
efta Inftruccion, 

EN LA COCINA DEL 
Rey. 

UNA Centinela deGuar-
dias Efpañolas , con 

las, 
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las ordenes de no dexar en
trar á ninguna períbna que 
no fea dependiente de la 
miíma Cocina , ó quien di-
xere el Gefe de ella. No 
permití rá que entren, ni fal-
gan perfonas embozadas , ni 
que lleven oculta alhaja de 
oro , ó de plata, en cuyo 
cafo le arreftará , y dará 
parte. Tampoco permitirá 
fe acerque pobre alguno, ni 
perfona fofpechofa , y evi
tará todo ruido que huviere 
entre los Mozos de Cocina, 
con el mejor modo pofsible; 
teniendo cuidado al rnifmo 
tiempo de que en cafo que 
fea menefter aleun fue^o 
durante la deshora de la-no
che , efto es defde las doce 
en adelante para el defayu-

no 
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no del Rey del dia ííguierw 
te , que folo fea el predio, 
y que efté en brafero reco
gido 5 y íi obfervaflé , que 
durante las mifmas desho
ras de la noche, mantuvief-
len mucho fuego tendido 
por el fuelo, avilará al Ofi
cial de Ronda , para que éf-
te dé parte a S. M. en la Pa
peleta diaria. 

EN LA COCINA DE LA 
Reyna. 

UNA Centinela deGuar-
dias Wallonas, con las 

mifmas ordenes, y cuida
do , que la de la Cocina del 
Rey. 

EN 
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EN' LA PUERTA DE LA 
Iglejia de S. Geronyma. 

UNA Centinela deGuar-
dias Wallonas , que 

obfervará las mifmas ocho 
primeras ordenes, que van 
exprefládas al principio de 
efta Inftruccion. Y en los 
dias de Capilla , y que el 
Rey efte en ella , no dexará 
entrar íino á perfonas cono-" 
cidas 5 pero en el Atr io, ó 
Pórtico de la Iglefia, no per
mitirá entren Coches , ex-
cepto el del Patriarca. Ella 
Centinela fe pondrá a las 
feis de la mañana,y fe man
tendrá hafta el anochecer. 

DES-



4° 
DESTACAMENTOS* 

UNO de Guardias Elpa-
fiolas , compuefto de 

un Sargento , dos Cabos , y, 
feis Soldados, en la Hermi-
ta de San Iíidro , el qual 
mantendrá una Centinela á 
la vifta del Coliféo,que ten
drá las ordenes regulares de 
fuego , rumor , ó tiro , co
mo también de no dexar en
trar muger con mantilla, á 
menos que fean de las que 
viven dentro de los Jardi
nes. De efta Guardia faldra 
una Patrulla de un Cabo , y, 
dos Soldados , que tomará 
el territorio de la parte de 
la izquierda , haíta la Puer
ta Verde , con orden de no 
permitir en aquellos contor

nos 



nos perfona alguna de ma
la traza , ni fofpechofa. Ef-
te Deftacamento obfervara 
que los Soldados no fe fepa-
ren de fus pueftos, ni en
tren en los Jardines, ó Plan
teles del Sitio : que no fe 
acerquen al Eftanque gran
de , ni a fus contornos : no 
perfigan , ni inquieten la 
Caza , ni rompan rama al
guna en los Arboles; y a 
qualquiera que contraven
ga , fe le caíligará rigurofa-
mente. 

Otro Deftacamento de 
Guardias Wallonas , com-
puefto de un Sargento , dos 
Cabos , y feis Soldados, que 
fe eftablecerá en la Hermita 
de San Bruno , y obfervara 
las mifmas ordenes , que el 

an-



antecedente de Guardias Ef-
pañolas. 

PATRULLAS. 

UN Cabo, y dos Solda
dos patrullarán pol

los Pueftos de fus Centine
las, tanto dentro, como fue
ra de todo el recinto de Pa
lacio ( menos en los Jardi
nes) defde el amanecer, naf
ta las diez de la noche. Ten
drá la orden efta Patrulla 
de vigilar todas las Centine
las de Palacio , de que no 
haya pobres , ni perfonas 
íoípechoíás, y de mala tra
za. Tendrá cuidado por to
das las Chimeneas , y Coci
nas , de fi huviefíe fuego, ó 
humo, para dar parte imme

dia-



diatamente en el QuartéJ. 
Efta Patrulla la harán dos 
horas las Guardias Efpaño-
las , y otras dos las Wallo-
rias , alternando fiempre ef-
te férvido entre los dos 
Cuerpos. 

RONDAS. 

ROndarán los Oficiales, 
Sargentos , y Solda

dos , defde las diez de la no
che , haíta el amanecer , to
do el recinto de Palacio, v 
zelarán los dos Deftacamen-
tos de dentro del Retiro, 
por íi huvieífen obfervado 
alguna novedad : De qual-
quiera que encuentren las 
Rondas , darán parte á S. M. 
en la Papeleta diaria. Efte 
Servicio fe practicará en la 
forma , y con las orde

nes, 
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nes , que previene la Orde-í 
nanza. 

RETEN. 

Efpe&o de que en eñe 
Palacio no hay para-

ge fuficiente donde quepa 
todo el Reten , manda S. M. 
que por lo que mira a efte 
Palacio fe componga poj-
ahora de un Cabo , y qua-
tro Soldados de cada Regí-, 
miento : y mientras no fe 
determina Pieza donde po
ner Cuerpo de Guardia for
mal para el Retén (en cuyo 
cafo fe aumentará) manda 
S. M. fe eftablezca interina
mente en la primera Pieza, 
que fervia de pafíb al Quar-
to de la Infanta , que es el 
parage á prcpofito , y a ma
no para qualquiera nove

dad. 

R 
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dad , que pueda ocurrir en 
las deshoras de la noche: 
cuyo Retén fe eftablecerá, 
en Verano defde las doce, 
halla el amanecer ; y en 
Ibierno defde las doce , haf-
ta las feis de la mañana. 
Buen-Retiro once de Julio 
de mil fetecientos y cin-
quenta. El Marqués de la 
Enfenada. 
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